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La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracciÓn

lv 15 Bls 4 fracc¡ones I y x,21,27 tracciÓ^ lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo

de su Regámento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente nÚmero PAOT-2O19-

tZOA-SOÍ-ZSA, relacionado con la denuncia presentada ánte este Organismo descentralizado, em¡te la

presente Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡entes:--

ANTECEDENTES

Con fecha Og de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformaóión Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, e.ierc¡ó su derecho a

sollc¡tar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunc¡o. ante 
I

esta lnstiiución, presuntos ¡ncumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental 
I

(ruido), por el func¡onamiento de un establecimiento mercantil ub¡cado en Calle Dr. Barragán número

iOS, óoion¡a Narvarte Or¡ente, Alcaldía Benito Juárez; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha

Ciudad de México, a

28 de mayo de 2019

Denvado de la ¡nvestigación rcalizada a cargo de esta Subprocuraduría, se ident¡ficaron posibles \
incumplimientos en materia de establec¡m¡ento mercantil, por lo cual se realizará el 

. 
anál¡s¡s C^

correspondiente, de conformidad con el princip¡o inquisitivo sobre el d¡spositivo contemplado en el

artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y Ordenamiento Terr¡tor¡al.

ANÁLISIS YVALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se anal¡zó la normat¡vidad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso

del suelo y ambiental Guido), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de

Establec¡mientos Mercant¡les y la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra, todos instrumentos v¡gentes

en la Ciudad de Méx¡co, así como el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Ben¡to

Exped¡ente: PAOT-20'l 9-l 768§OT-758
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Juárez y la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-201 3 ------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabades y la normat¡vidad aplicable, se
t¡ene lo s¡gu¡ente:

l.- En materia de desarollo urbano (uso del suelo) y establec¡miento mercantil.

La Ley de Desarrollo Urbano v¡gente en la Ciudad de México establece en su artículo primero que sus

dispos¡ciones son de orden públ¡co e interés general y social que tienen por objeto establecer las bases
de la polÍt¡ca urbana de la Ciudád de México, mediante la regulac¡ón de su ordenamiento tenitorial y
que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y

la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones
presentes y futuras de la Ciudad de México. ------

I
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En este senlido, la planeac¡ón del desarrollo urbano se ejecuta a través de los ¡nstrumentos de
planeación y ordenamiento del desarrollo urbano, entre los que se encuentran los programas
delegac¡onales de desarrollo urbano, programas parciales de desarrollo urbano y las normas de
ordenac¡ón, de conformidad con el artículo 33 fracciones ll, lll y V de la misma Ley

Al respecto, el articulo 48 de la Ley en cita prevé que el ordenamiento terr¡tor¡al comprende el conjunto
de las disposic¡ones que tienen por objeto establecer la relac¡ón entre la zon¡ficación y los usos,
destinos y reservas del suelo de la Ciudad de México, las actividades y derechos de sus hab¡tantes
y las normas de ordenación, así como la reglamentación en materia de construcciones, de paisaje
urbano y de equ¡pamiento urbano y anuncios

Por su parte, los artículos 3 fracc¡ón XXVI y 33 fracción lll de la Ley de Desarrollo Urbano en comento
disponen que los Programas Parciales de Desarrollo Urbano son los instrumentos a lravés de los
cuales se establece o se ejecuta la planeacrón del desarrollo urbano en áreas específ¡cas con
cond¡c¡ones particulares, por lo que de conformidad con el artículo 43 de la c¡tada Ley, las personas
fÍs¡cas o morales, públicas o privadas están obligadas a la exacta observancia de los Programas de
Desarrollo Urbano.

Ahora b¡en, de acuerdo a lo establec¡do en los artículos I fracciones ly lV de la Ley de Desarrollo
Urbano refer¡da, '18 y 19 fracción ll de su Reglamento, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de
la Ciudad de Méxióo, a través del Registio de Planes y Programas de Desarrollo Úrbano, es ta I
encargada de la adm¡nistrac¡ón y operac¡ón de los servicios públicos registrales en materia de - '
desarrollo urbano y ordenamiento terntorial de la C¡udad de Méx¡co, teniendo por ob.leto, entre otros,
inscribir y resguardar los planes, programas, normas de ordenación y demás ¡nstrumentos de !
planeación del desarrollo urbano de la Ciudad de Méx¡co, así como aquellos actos y proyectos de
diseño urbano que ¡ncidan en el territorio de la Ciudad de Méxicot y a partir de la información contenida
en su acervo registral, expedir certif¡cados en mater¡a de usos de suelo

En todo caso, de conformidad con el artículo 90 de la Ley de Desarrollo Urbano multicitada, las
constancias, certificados, perm¡sos, dictámenes, l¡cenc¡as, autor¡zac¡ones, reg¡stros de
manifestaciones y demás actos administrativos relat¡vos a los instrumentos de planeac¡ón del
desarrollo urbano, así como su protocol¡zación ante fedatario públ¡co, deberán coadyuvar al desarrollo
urbano

El artículo 92 de la Ley enunciada anter¡ormente, dispone que el Registro de Planes y Programas
exped¡rá los certif¡cados únicos zon¡ficación de uso del suelo, y en su caso, los de acreditación de uso
del suelo por derechos adquiridos

La Ley de Establecim¡entos Mercantiles para la C¡udad de México, determina en su artículo 1, que las
dispos¡ciones contenidas en ese ordenamiento son de orden público e interés general y tienen por
objeto regular el funcionam¡ento de los establecimientos mercantiles de la Ciudad de Méx¡co. -------
En este sentido, la fracción Xlll del artículo 2 en relación con el artículo 19 de dicho ordenamiento,
establece que son cons¡derados de lmpacto Vec¡nal los establec¡mientos mercantiles con giro de
restaurante dado que, por sus característ¡cas provocan transfo[mac¡ones, alteraciones o mod¡f¡caciones
en la armonía de la comun¡dad

Medellfn 202, 5ro p¡so, Colon¡a Roma Norte, Alcaldla Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 31400

Pág¡na 2 de 6

\

Y



@ "W!.'"*",*.?§í*l*i'3
PRocURADURÍA AMBIENTAL Y DEL oRDENAMIENTO

TERRtroRtaL DE LA crUDAD oE uÉxrco
SUBPROCURADURÍA DE ORDENAI"lIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-2o1 9-1 768-S0T-758

Al respecto, los establec¡mientos mercant¡les con giro de lmpacto Vecinal deberán, en términos del
artículo 31 de la Ley en cita, obtener el perm¡so para su funcionam¡ento, el que de conformidad con
la fracc¡ón Vll de d¡cho artículo, deberá ser emitido con base en un cert¡r¡cado en el que señale que el
uso del suelo es permitido para el giro que se pretende operar ------------------

En el caso que nos ocupa, de la consulta rcalizada al Sistema de lnformación Geográfica de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, se desprende que al predio
ubicado en Calle Dr. Barragán número 505, Colonia Narvarte Or¡ente, Alcaldía Benito Juárez, le
corresponde la zon¡ficación CBl4l2OlA (Centro de Barrio, 4 n¡veles de altura máxima y 200lo mín¡mo de
área libre), en donde el uso del suelo para rcstaurante con venta de beb¡das alcohólicas se
encuentra proh¡b¡do, de conformidad a la Tabla de Usos del Suelo del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez.

Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, en el predio de referencia se constató en planta baja el funcionamiento de un
establec¡miento mercant¡l con giro de restaurante con venta de beb¡das alcohólicas, denominado
"La Narvarte".

Al respecto, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el f¡n de que tengan oportunidad
de rcalizar las man¡festaciones que conforme a derecho correspondan, esta Entidad notificó el oficio
PAOT-05-300/300-04396-2019, d¡rig¡do al propietario, representante legal, y/o encargado del
estiablecim¡ento mercantil ubicado en el predio denunciado. -------
En respuesta a la sol¡c¡tud referida, quien om¡tió manifestar la cal¡dad con la que se ostenta, presentó
escrito ante esta Procuraduría mediante el cual real¡zó diversas manifestaciones y anexó copia de lo
siguiente

.l

ó

Cenif¡cado de Zon¡f¡cación para Uso Especlf¡co, número de Folio 15741 de fecha 08 de octubre
de 1997, para Uso del Suelo de Restaurante con venta de beb¡das alcohól¡cas, emitido por la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda del entonces Distrito Federal, con la cual el presunto
responsable pretende acred¡tar el uso de restaurante con venta de beb¡das alcohólicas en una
superf¡c¡e de para una superficie de 276 m2. -------
Solic¡tud de Reval¡dación del Permiso para la operación de establecim¡entos mercantiles con
giro de lmpacto Vecinal o lmpacto Zonal número de Folio BJAVREV2o1 7-1 1 -1600226438 de
fecha 16 de Nov¡embre de 2017 , para el inmueble objeto de denunc¡a

A efecto de corroborar la existenc¡a y deblda emisión de d¡cho instrumento, se solicitó a la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, informar s¡ en sus arch¡vos obra el Certificado de
Zonificación para Uso Específico, número de Folio 15741 de fecha 08 de octubre de 1997, en su caso
rem¡üera copia certif¡cada del mismo, sin que a la emisión de la presente haya dado respuesta. ------
No obstante, de existir d¡cho Certif¡cado, el mismo carece de v¡genc¡a, en términos de lo d¡spuesto
por el art¡culo 35 del entoncea v¡gonte Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distr¡to
Federal, publicado en el Diario Of¡cial el 4 de junio de 1997, ya que su v¡gencia es de 2 años, es dec¡r
del 09 de octubre de 1997 al 09 de octubre de 1999
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La anterior circunstancia también se desprende del Certif¡cado de Zonificación para Uso Especifico
Folio 15741 de fecha 08 de octubre de 1997, donde ¡ndica que la vigencia "(...) Vigencia del presente
Cert¡f¡cado es de dos años, contados a pañir del día s¡guiente de su expedic¡ón conforme al añículo 35
del Reglamento de la Ley de Desanollo Urbano del D¡str¡to Federal. (...)"

Por lo que no cuenta con Certificado de Uso de Suelo con el cual acred¡tar el uso de suelo de
restaurante con venta de bebidas alcohólicas. ---------
Por consiguiente, a petic¡ón de esta Subprocuraduría el lnst¡tuto de Verificación Adm¡nistrativa de la
C¡udad de México, informo que ejecuto visita de verificación en materia de uso de suelo en fecha 2 de
agosto del presente año.

Por cuanto hace a la materia de establecimiento mercantil, se solicitó a la Dirección General de Asuntos
Juríd¡cos y de Gobierno de la Alcaldía Ben¡to Juárez, informar si el establec¡miento mercantil en
comento cuenta con Perm¡so ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establec¡m¡entos
Mercantiles

En ese sentido, dicha Dirección informo que cuenta con Aviso de Revalidac¡ón de Permiso lV, lZ con
Fdio Único del Tramite BJAVREV2O1T-11-160O226438 de fecha 16 de Nov¡embre de2017 en etapa de
Prevenc¡ón para el establecim¡ento mercantil en comento, así m¡smo informo que cuenta con Permiso
de lmpacto Vecinal número de Folio 8J2013-02-01EAW-00072043, de fecha 08 de febrero de 2013,
sin embargo dicho permiso es para un establecimiento mercantil de distinta denominación.

En consecuencia, el establecimiento mercantil denominado "La Narvarte' no cuenta con perm¡so para
su funcionamiento incumpliendo el artículo 3l de la Ley de Establecimientos Mercantiles

Por lo que se solic¡tó a la Alcaldía Benito Juárez, ¡nstrumentar visita de verificación en materia de
establecimiento mercant¡l

Derivado de lo anterior la D¡rección General Jurídico y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez,
¡nformó que ejecutó v¡sita de verificación en materia de establecimiento mercantil con el número de
expediente DV lBlEMl 1 90 12019. -----------------

En conclusión, el establecimiento mercantil denominado "La Narvarte", no cuenta con Certificado Único
de zonificación de Uso de Suelo con el cual acreditar el uso de suelo ejercido de restaurante con venta
de bebidas alcohólicas, y el Cert¡ficado de Zon¡ficac¡ón para Uso Específ¡co, número de Folio 15741,
con el cual se pretende acred¡tar el mismo carece de v¡gencia. Así mismo, no cuenta con Permiso para
su funcionamiento, por lo que ¡ncumple con el artículo 31 de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles. --
Conesponde al lnst¡tuto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México concluir proced¡miento
adm¡nistrat¡vo correspond¡ente a la visita de verif¡cación realizada el 2 de agosto de 2019 en materia de
uso de suelo al inmueble objeto de ¡nvestigac¡ón.

Conesponde a la Alcaldía Ben¡to Juárez, concluir el proced¡m¡ento DVlBlEMl1gOl2O1g, em¡tir
Resolución administrativa y determinar lo que a derecho proceda, de conformidad con los artlculos 53
apartado A, número 12 fracción Xl y apartado B inciso a) fracción xxll de la Constituc¡ón Política de la
Ciudad de México, 29 fracciones ll y Xl, 32 fracción Vlll y 71 fracc¡ón I de la Ley Orgánica de Alcaldías
de la Ciudad de México y 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
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Ordenemiento Territorial de la Ciudad de México, a efecto de hacer cumpl¡r la Ley de Establecimientos

2.- En mater¡a ambiental (ru¡do).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por pérsonal adscr¡to a esta Subprocuraduría, no se
constataron emisiones sonoras suscept¡bles de med¡ción provenientes del establec¡m¡ento mercantil. --
Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en

el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conform¡dad con los artfculos 21 segundo pánafo y 30
Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Méx¡co, 85 fracc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca cilada, y 327 ftacc¡ón ll y
403 del Cód¡go de Proced¡mientos C¡viles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria.

RESULTADo oe u ltvesloacló¡,¡

1. Al predio ubicado en Calle Dr. Barragán número 505, Colonia Narvarte Oriente, Alcaldía Ben¡to
Juárez de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano ügente en Benito
Juárez, le conesponde la zonificación CBl4l2OlA (Centro de Barrio, 4 niveles de altura máxima y
20% mÍnimo de área libre), en donde el uso del suelo para restaurante con venta de bebidas
alcohólicas se encuentra proh¡b¡do

2. Durante 106 reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató en planta baja el funcionamiento del establecimiento mercantil
con giro de restaurante con venta de bebidas alcohól¡cas, denominado'La Narvarte".-----

3. El establecim¡ento mercant¡l no cuenta con Certif¡cado Único de Zonificac¡ón de Uso de Sueb d
con el cual acreditar que el uso de suelo ejercido se encuentra perm¡tido, y el Certificado de

Zonificación para Uso Especifico Folio 15741 de fecha 08 de octubre de 1997, carece de
vigencia.

4. Conesponde al lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México concluir el
procedimiento administrativo correspondiente a la v¡s¡ta de ver¡f¡cac¡ón realizada el dfa 2 de
agosto de 2019 en materia de desanollo urbano (uso de suelo) al inmueble objeto de
invest¡gación.

5. El establecimiento mercantil no cuenta con Permiso para su funcionamiento, incumple el artículo
31 de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles

6. Conesponde a la Alcaldía Benito Juárez, conclu¡r el procedim¡ento de verificación administrativa
en materia de establec¡miento mercant¡l DV/B/EM/190/2019, e imponer las sanciones
procedentes

7. Durante los reconocimientos de hechos, realizados en el s¡tio de denunc¡a, por personal adscrito
a esta Subprocuraduría, no se percibieron emisiones sonoras suscept¡bles de medlción
provenientes del establecimiento.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artlculos citiados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---------------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artículo 27 trucción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de Méx¡co

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, así como al lnstituto de
Verificación Adminlstrativa de la Ciudad de México y a la Alcáldía Benito Juárez, para los efectos
precisados en el apartado que antecede.------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurla de Asuntos JurÍdicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la ProcuradurÍa Am y del Ordenamiento Territorial del D¡str¡to Federal. ----------
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